
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

VIEDMA, 12 de diciembre de 2020.

Señor Presidente de la
Legislatura de la Provincia de Río Negro
Cr. Alejandro PALMIERI
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a 
usted a los fines de adjuntar a la presente copia del proyecto 
de ley mediante el cual se ratifica el Acta Acuerdo suscripto 
entre  el  Estado  Nacional  Argentino,  las  Provincias  y  el 
Gobierno  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires,con  el 
propósito de aprobar el Consenso Fiscal 2020.

Sin  más,  saludo  a  usted  con 
atenta y distinguida consideración.

NOTA Nº 24/20 - “SLyT”
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VIEDMA, 12 de diciembre de 2020.

Al Señor
Presidente de la Legislatura
de la Provincia de Río Negro
Cr. Alejandro PALMIERI
SU DESPACHO

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y 
por su intermedio a los miembros de ese cuerpo, a fin de 
presentar ante la Legislatura que dignamente preside, para su 
tratamiento, consideración y posterior sanción, el proyecto de 
ley  por  medio  del  cual  se  ratifica  el  “Acta  Acuerdo” 
oportunamente suscripta entre el Poder Ejecutivo Provincial y 
el  Poder  Ejecutivo  Nacional,  denominado  “Consenso  Fiscal 
2020”, firmado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 4 
de diciembre de 2020.

Dicho  Acuerdo  establece  medidas  que 
modifican compromisos anteriormente asumidos tanto por parte 
del  Estado  Nacional  como  por  parte  de  las  Provincias 
signatarias  de  los  anteriores  acuerdos  celebrados  bajo  el 
nombre  de  “Consenso  Fiscal  2017  y  2018”  y  su  posterior 
modificación  mediante  la  suscripción  del  “Consenso  Fiscal 
2019”, rubricado en fecha 17 de diciembre de 2019. 

Entre los fundamentos del nuevo pacto se 
encuentra la grave crisis económica que impacta especialmente 
en  los  estratos  más  bajos  de  la  sociedad;  el  estado  de 
emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria 
y social dispuesto con la sanción de la ley n° 27541; la 
ampliación  de  la  emergencia  pública  en  materia  sanitaria 
dispuesta por el plazo de un año mediante el decreto n° 260/20 
en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) en relación con el virus SARS-COV-2 y las 
medidas que, con el objetivo de preservar la salud pública, 
han  tenido  que  dictar  tanto  el  Estado  Nacional  como  las 
jurisdicciones  locales,  tales  como  el  “Aislamiento  Social, 
Preventivo  y  Obligatorio”  (ASPO)  y,  posteriormente,  el 
“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” (DISPO).

Tales  cuestiones  han  reducido 
notoriamente la actividad económica, con inevitable impacto en 
los  niveles  de  recaudación,  asumiéndose  que  los  Gobiernos 
Nacional y Provinciales necesitan contar con recursos fiscales 
para  la  atención  de  una  creciente  demanda  social,  cuya 
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resolución permita contener a los sectores más vulnerables de 
la población.

En  orden  a  ello,  el  Acta  Acuerdo 
suscripta prevé aunar los esfuerzos de las administraciones 
tributarias a efectos de mejorar y avanzar en la armonización 
de  las  acciones,  reduciendo  y  simplificando  trámites  y 
presentaciones de los y las contribuyentes, en el marco del 
federalismo fiscal.

En  razón  de  tales  fundamentos,  el 
denominado “Consenso Fiscal 2020” prevé:

I.- La coordinación entre la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) con las bases de datos de 
información  relativa  a  titularidad  de  bienes 
inmuebles  y  otros  bienes  registrables  y  su 
valuación  en  el  marco  de  las  jurisdicciones 
locales, a los fines de optimizar sus procesos de 
verificación y fiscalización.

II.- La  suspensión  de  las  obligaciones  en  materia  de 
exenciones  y  escalas  de  alícuotas  máximas 
contempladas para los períodos fiscales 2020 y 2021 
para el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, y las 
disposiciones de los Impuestos Inmobiliario, a los 
Sellos, aquellos que gravan la nómina salarial y a 
los tributos específicos.

III.- Modificaciones  a  la  escala  de  alícuotas  máximas 
establecidas en el anexo I de la cláusula III del 
Consenso Fiscal.

IV.- Una  mejor  adecuación  del  funcionamiento  de  los 
regímenes de retención, percepción y readecuación 
del  Impuesto  sobre  los  Ingresos  Brutos  para  los 
contribuyentes del Convenio Multilateral.

V.- Modificaciones  tenientes  a  homogeneizar  el 
tratamiento  impositivo  que  las  distintas 
jurisdicciones  provinciales  o  municipales  otorgan 
en  el  impuesto  automotor  a  fin  de  eliminar 
distorsiones en la carga tributaria basadas en el 
lugar de radicación.

VI.- La  definición  de  una  estrategia  para  el 
endeudamiento  responsable  de  las  Provincias  que 
posibilite  el  acceso  a  nuevas  fuentes  de 
financiamiento y el desarrollo de instrumentos para 
captar crédito en moneda doméstica, con el eje en 
la sostenibilidad de las deudas.
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VII.- La  reducción  de  la  litigiosidad  mediante  la 
suspensión  de  las  cusas  judiciales  vinculadas  a 
controversias derivadas del federalismo fiscal, con 
miras a la resolución concertada de conflictos.

Finalmente, se establece el compromiso de 
elevar a los Poderes Legislativos de cada provincia firmante 
el  correspondiente  proyecto  de  ley  para  la  aprobación  del 
Acuerdo  en  cuestión,  modificar  las  leyes  necesarias  para 
cumplirlo  y  autorizar  a  los  respectivos  Poderes  Ejecutivos 
para dictar normas a tal fin.

En orden a la rúbrica de dicho Acuerdo 
por parte del Poder Ejecutivo provincial y a los fines de la 
implementación del mismo, se remite adjunto el Proyecto de 
Ley, para ser tratado en única vuelta, conforme el artículo 
143, inciso 1) de la Constitución Provincial.

Sin otro particular, saludo a Usted con 
la más distinguida consideración.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Objeto. Se ratifica el Acta Acuerdo suscripta 
entre el Poder Ejecutivo Provincial y los Poderes Ejecutivos 
de  las  restantes  jurisdicciones  provinciales  con  el  Poder 
Ejecutivo Nacional, denominado “Consenso Fiscal 2020”, firmado 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 4 días del mes de 
diciembre de 2020, que como Anexo forma parte integrante de la 
presente ley.

Artículo 2º.- Autorización. Se autoriza al Poder Ejecutivo a 
realizar  las  adecuaciones  que  resulten  necesarias,  en  las 
normas  reglamentarias  y  presupuestarias  para  la  correcta 
aplicación de lo convenido.

Artículo 3º.- Vigencia. La presente ley entra en vigencia a 
partir de su sanción.

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.






















